
INFORME ANUAL DEL COMISARIO DE SCI SMART CONSULTING
INTERNATIONAL SCI-SMART S.A.

A LOS ACCIONISTA§ DE LA COMPAIYTA

A los Accionistas:

Habiendo concluido el Informe anual realizado sobre el ejercicio económico al 31 de
diciembre del 2018, en cumplimiento a las obligaciones estátutarias, a lo dispuesto en el
Art. 291 de 1a Ley de Compañías, a1 reglamento que establece los requisitos mínimos que

deben contener los informes de los Comisarios y con el objeto de informar sobre
resultados de la gestión administrativa a la Junta General de Accionistas de la compañia
SCI SMART CONSULTING INTERNATIONAL SCI-SMART S.A., ante Ustedes
expongo:

Conside¡ando:

1. Que la Administ¡ación de la compañia en el periodo transcurrido, se ha ajustado
en forma debida a las normas legales, estatutarias y reglamentarias y ha cumplido
con diligencia el desempeño de su gestión administrativa, así como, con la
resoiución de ia iunta General.

2. Que se han examinado los libros sociales de 1a compañia
comprobar que la Administración ha llevado estos

responsabilidad y en forma actualizada.

Que la adrninistraeión de la compañía ha cumplido con

señaladas en los Art. 263 y 279 de la Ley de Compañías.

y se ha podido

documentos con

las disposiciones

6.

Que la administración de la Compañia ha cumplido con las disposiciones de la
Junta General y el Directorio-

Que la contabilidad ha sido llevada de conformidad con las disposiciones
reglamentarias y observando las (NEC) Normas Ecuatorianas de Contabilidad y
se ha revisado los libros cada tres méses como dispone la ley en los estados de
cajay carlera.

Que la compañía posee un sistema contable computarizado que asegura el registro
de las transacciones, mismo que da lugar a la obtención de los libros y registros
contables exigidos por la Ley, y a la emisión de estados financieros mensuales los
mismos,que han sido revisados periódicamente.

Informe:

Los estados financieros provienen de registros contables que han sido registrados en base

a las Normas Ecuatorianas de Contabilidad vigentes y obligatorias expedidas por la
Superintendencia de Compañías y por las Normas Internacionales de Información
Financiera NIIF.

't

4.

5.



Del anáisis de los estados financieros al 31 de diciemb¡e del2018, se puede concluir que

existe un adecuado manejo en todos los aspectos y existe conformidad con lo establecido

en los principios contablés de general acepiación y vigentes en el Ecuador. Los resultados

se obtienen de un sistema contable computarizado que asegua el registro de las

transaec'iones y que da lugar a la ohteneión de los libros y registros según la ley. Estos

datos se encuentran debidamente respaldados por comprobantes respectivos.

He obtenido de los administradores info¡mación sobre las operaciones y registros que

consideré necesarios, así como el estado de situación financiera, pudiendo constatar el

cumplimiento de lo resuelto en las Juntas Generales y de Directorio, con miras a

precautelar el patrimonio de la empresa, de los accionistas, de los empleados y de terceros.

Durante la evaluación acerca de la gestión de la administración, se determinó un

razonable cumplimiento de políticas y procedimientos, tanto estatutarias, reglamentarias

co¡no de las resoluciones de la Asamblea General y disposiciones del directorio, del

periodo objeto de la revisión.

Mi responsabilidad, como 1o dejé establecido anteriormente, es expresar una opinión

sobre los estados financieros de SCI SMART CONSULTING INTERNATIONAL SCI-

SMART S.A., basada en la revisión efectuada y sobre el cumplimiento por parte de la

a<iminisiración, de las normas iegaies, esiatutarías y regiamentarias, así como cie ias

resoluciones de la Asamblea General y de las recomendaciones y autorizaciones dei

Directorio.

Así, los estados financieros mencionados presentan transparente y debidamente, en todos
¡^^ ^^-^^+^^ :*-^*^-¿^^ '^ situación financicra dc SCI Slv{A-.R.T CONSLTLTINGr!r5 asPeurur rrrrPUr t.tlrtrs, rd

INTERNATIONAL SCI-SMART S.A., y el desempeño de sus operaciones y sus flujos

de efectivo por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con las Normas Ecuatorianas

de Contabilidad.

Quisiera agradecer a los administradores de la compañía por la eolaboración prestada para

la realización de mi función y desempeño como Comisario, por lo que, puedo concluir

que los Estados Financieros de la empresa son compatibles con los registros contables y

muestran una posición financiera razonable de acuerdo con normas y principios de

Contabilidad vigentes, da¡do como resultado el cumplimiento de los objetivos para los

cuales fue creada.

Finalmente, queda a consideración de los Señores Accionistas el informe correspondiente

al eiercicio económico del 2018.

Comisario


